
   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

Ref.  110014003020-2022-01074-00  Pertenencia de LUZ MIRELVA PRADA SANCHEZ 

contra CLARA INES FORERO SANCHEZ y PERSONAS INDETERMINADAS 

INADMÍTESE la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 

se subsane por adolecer de los siguientes defectos (art 90 del C.G.P): 

 

PRIMERO: ADECUESE la clase de prescripción que se invoca, ordinaria o extraordinaria, 

toda vez que se indica prescripción ordinaria la cual exige el justo título de los señalados por 

el artículo 765 del Código Civil,  entre los cuales no se encuentra la promesa de compraventa, 

que es la allegada con la demanda.  

 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá ser remitido dentro del término antes señalado 

al correo institucional de este despacho judicial cmpl20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

integrado en un solo escrito.  

NOTIFÍQUESE, 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.025 Hoy veintisiete (27) de 

febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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